///PLATA,      27 
de diciembre de 2006.



VISTO y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por el Presidente de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de Quilmes, adjuntando copia del acta del Acuerdo Extraordinario nº 123/06, rectificando la propuesta de asignación de turnos correspondientes a los Juzgados de Garantías departamentales para el año 2007, que -con fecha 1º de diciembre de 2006-  fuera elevada a consideración de la Suprema Corte de Justicia, a fin de que los mismos coincidan durante el mes de enero próximo con el organismo designado para atender el servicio durante la feria judicial (conf. art. 19º) del Acuerdo 3.298).



POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E :


1º) Modificar el artículo 17), inc. B) del Acuerdo nº 3.299, dictado con fecha 5 de diciembre de 2006, en lo que respecta a los turnos establecidos para los Juzgados de Garantías del departamento judicial de Quilmes, el que quedará redactado de la siguiente forma:

17) DEPARTAMENTO JUDICIAL de QUILMES:

B) Juzgados de Garantías:  **(quincenales) 

Nº 1: 1ra. febrero, 2da. marzo, 1ra. mayo, 2da, junio, 1ra. agosto, 2da. septiembre, 1ra. noviembre, 2da. diciembre.

Nº 2: 1ra. enero, 2da. febrero, 1ra. abril, 2da. mayo, 1ra. julio, 2da. agosto, 1ra. octubre, 2da. noviembre.

Nº 3: 2da. enero, 1ra. marzo, 2da. abril, 1ra. junio, 2da. julio, 1ra. septiembre, 2da. octubre, 1ra. diciembre. 


                          ///


///


Regístrese, comuníquese y póngase en conocimiento del Tribunal en su próximo Acuerdo.

Firmado: FRANCISCO HECTOR RONCORONI (Presidente). Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).

REGISTRO Nº 1563 

plr

Expte. 3001-489/06

///PLATA,     27    de diciembre de 2006     



VISTO y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por el doctor Ernesto A. García Maañón, Presidente de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de San Isidro, adjuntando una nueva propuesta de integración para el Tribunal en lo Criminal nº 5 departamental, designado por Acuerdo 3298 para atender los asuntos de urgente despacho durante la feria judicial de enero de 2007, dando cuenta asimismo de las circunstancias por las cuales se omitió contemplar oportunamente la sugerencia elevada por los magistrados de la materia, y las medidas adoptadas al respecto.

Que atento lo expuesto, deviene oprtuno proceder conforme lo solicitado, efectuando las aclaraciones pertinentes.



POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E :


Dejar constancia que durante la feria judicial de enero de 2007, el Tribunal en lo Criminal nº 5 del departamento judicial de San Isidro, estará integrado durante todo el mes con los doctores Mario Eduardo Kohan (Juez del Tribunal en lo Criminal nº 5) y Federico Guillermo Ecke (Juez del Tribunal en lo Criminal nº 4), con los doctores Clarisa Moris y Luis Oscar Zapata (ambos Jueces del Tribunal en lo Criminal nº 2), durante la primera y segunda quincena, respectivamente.


Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y póngase en conocimiento del Tribunal en su próximo Acuerdo.

Firmado: FRANCISCO HECTOR RONCORONI (Presidente). Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).

REGISTRO Nº 1558 

plr

///PLATA,   27    
de diciembre de 2006.



VISTO Y CONSIDERANDO: Que con motivo del inicio de actividades del Juzgado de Garantías nº 5 de San Martín, la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal departamental, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2º de la resolución nº 2.753/06, ha elevado la propuesta de modificación de los turnos correspondientes a dichos organismos durante el año 2007, y para la atención de los asuntos de urgente despacho atinentes a la materia durante la feria judicial de enero próximo.


Que por lo expuesto resulta necesario adecuar lo establecido por los Acuerdos 3298 y 3299, a lo sugerido por el referido Tribunal de Alzada.


POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E :


1º) Modificar en lo pertinente el artículo 14º del Acuerdo nº 3.298, dictado con fecha 5 de diciembre de 2006, disponiendo que el servicio de feria judicial de enero de 2007 para los casos de urgente despacho correspondientes a los Juzgados de Garantías del departamento judicial de San Martín será atendido de la siguiente forma: Juzgado nº 3: a cargo de su titular, Juzgados nºs 1, 2, 4 y 5: Juzgado nº 5. 


2º) Modificar el artículo 12º), inciso “B” del Acuerdo 3.299, dictado con fecha 5 de diciembre de 2006, en lo que respecta a los turnos para el año 2007 asignados a los organismos citados en el artículo anterior, el que quedará redactado como se determina a continuación:

12) DEPARTAMENTO JUDICIAL de GENERAL SAN MARTÍN:

b) Juzgados de Garantías:   **
Nº 1:  mayo, noviembre.

Nº 2:  febrero, agosto.

Nº 3: enero, julio.

///

///

Nº 4: abril, octubre.

Nº 5: marzo, junio, septiembre, diciembre.


Regístrese, comuníquese, publíquese y póngase en conocimiento del Tribunal en su próximo Acuerdo.

Firmado: FRANCISCO HECTOR RONCORONI (Presidente). Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).

REGISTRO Nº 1568 

plr

A C U E R D O  Nº 3 3 0 4
///PLATA,   27    
de diciembre de 2006.



VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por el doctor Ernesto Julio Arrouy, Presidente de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de Azul, elevando -sin formular objeciones- la propuesta de modificación oportunamente formalizada por los magistrados titulares de los Juzgados de Garantías departamentales con sede en la ciudad de Tandil, en lo que respecta a los turnos asignados a sus respectivos organismos durante el mes de febrero de 2007 (conf. Acuerdo S.C.J. nº 3.299).


Que por lo expuesto deviene pertinente adecuar lo establecido por el citado decisorio, a lo sugerido por el mencionado Tribunal de Alzada.


POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

A C U E R D A :


Modificar en lo pertinente el artículo 6º, inc. B) del Acuerdo nº 3.299, dictado con fecha 5 de diciembre de 2006, estableciendo que sólo durante el mes de febrero de 2007, los turnos de los Juzgados de Garantías del departamento judicial de Azul con sede en la ciudad de Tandil, sean asignados de la siguiente forma: 1ra. quincena: Juzgado nº 1 y 2da. quincena: Juzgado nº 2.


Regístrese y comuníquese.

Firmado: HECTOR NEGRI, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI. Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).

plr

A C U E R D O     NRO. 3 3 0 0

///PLATA, 6
de diciembre de 2006

 

La Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del Poder Judicial nro. 5827,  a fin de aclarar y precisar debidamente lo dispuesto respecto de la atención de los asuntos de urgente despacho durante el servicio de feria para el mes de enero del año 2007, en lo que hace a este Tribunal, 
ACUERDA:


1º)  Modificar el art. 1º del Acuerdo nro. 3298, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Suprema Corte de Justicia: Los señores Ministros doctores Luis Esteban Genoud (del 1º al 8), Hilda Kogan (del 9  al 15 ), Eduardo Néstor de Lázzari (del 16 al 21) y Daniel Fernando Soria (del 22 al 31),  quienes actuarán con los doctores Jorge Omar Paolini (Secretario de Asuntos Institucionales) y José Salvador Gullermo (Subsecretario de la Secretaria Penal), durante la primera y segunda quincena de enero, respectivamente. 


2) Regístrese,  comuníquese y publíquese.

///Firmado: FRANCISCO HECTOR RONCORONI, DANIEL FERNANDO  SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI. Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario  de  Servicios   Jurisdiccionales)

cep

Expte. 3001-489/06

///PLATA,      20 
de diciembre de 2006.



VISTO y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por el doctor Ernesto A. García Maañón, Presidente de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de San Isidro, adjuntando una nueva propuesta para la atención de los asuntos de urgente despacho correspondientes a los Juzgados de Garantías departamentales durante la feria judicial de enero de 2007, atento haber omitido contemplar oportunamente la sugerencia elevada por los magistrados de la materia, y a fin de garantizar una adecuada prestación del servicio de justicia.

Que por lo expuesto, resulta necesario adecuar lo establecido en el Acuerdo nº 3298 a lo sugerido por la Alzada departamental.



POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E :


1º) Modificar el artículo 11º) del Acuerdo nº 3.298, dictado con fecha 5 de diciembre de 2006, en lo que respecta a la atención de los asuntos de urgente despacho correspondientes a los Juzgados de Garantías del departamento judicial de San Isidro, el que quedará redactado de la siguiente forma:

11º)Departamento judicial de SAN ISIDRO:
Fuero Civil y Comercial: Juzgado nº 8 (a cargo de la Dra. Verónica Paula Valdi).

Fuero Penal: Tribunales en lo Criminal: Tribunal nº 5. Juzgados de Garantías: 1ra. quincena: Juzgado nº 2: a cargo de su titular, Juzgados nºs 1, 3, 4 y 5: Juzgado nº 3; 2da. quincena: Juzgado nº 3: a cargo de su titular, Juzgados nºs 1, 2, 4 y 5: Juzgado nº 2. Juzgados de Transición:  1ra. quincena: Juzgado nº 2, 2da. quincena: Juzgado nº 1; Juzgados en lo Correccional: Juzgado nº 4.                                                                                                                          

Fuero de Menores: 1ra. quincena: Tribunal nº 4; 2da. quincena: Tribunal nº 5.

Fuero de Familia: Tribunal nº 1.                                                                       ///

///
Fuero Contencioso Administrativo: Jdo en lo Contencioso Administrativo de Morón.

Justicia de Paz Letrada: Juzgado de Paz Letrado de TIGRE (organismo en el que tramitarán las certificaciones de firmas, autenticación de copias de documentos públicos o privados a que se refiere el art. 3º del Acuerdo 1.835 de la S.C.J.B.A. y las autorizaciones de viaje)         

Regístrese, comuníquese y póngase en conocimiento del Tribunal en su próximo Acuerdo.

Firmado: FRANCISCO HECTOR RONCORONI (Presidente). Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).

REGISTRO Nº 1537

plr

Expte. 3001-489/06

///PLATA,    13
de diciembre de 2006.


Por recibida la presentación formalizada por el doctor Germán Luis Meiszner, juez integrante del Tribunal de Instancia Única del Fuero de Familia nº 1 de Quilmes, comunicando que por razones estrictamente funcionales permanecerá desempeñando tareas en el organismo que integra, durante el período comprendido entre los días 1º y 14 de enero de 2007, inclusive, téngase presente.


Al respecto, teniendo en cuenta que la atención de las causas del fuero que motiven la habilitación del feriado para los referidos organismos  quedará a cargo de los magistrados que constituyen el Tribunal nº 2 departamental, hágase saber al Dr. Meiszner que -conforme el criterio sustentado en reiteradas oportunidades por la Suprema Corte (ver art. 22 de los Acuerdos 2914/99, 2940/00, 2979/00, 3000/01, 3016/01, 3067/02, 3107/03, 3247/05, 3280 y 3298, entre otros)-, y atento lo resuelto en casos análogos (Res. Pte. nºs 7/01, 1857/02, 847/06, entre otras) podrá permanecer en funciones durante el período en cuestión, sin que ello implique la habilitación de su firma, ni derecho a compensar los días trabajados.


Regístrese, comuníquese, remítase copia del presente decisorio a  la Subsecretaría de Personal, para su conocimiento y efectos que pudieran corresponder y póngase en conocimiento del Tribunal en el próximo Acuerdo.

Firmado: FRANCISCO HECTOR RONCORONI (Presidente). Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales)
plr

REGISTRO Nº  1502

Expte. 3001-489/06

///PLATA,      13
de diciembre de 2006.


VISTO: La presentación formalizada por la doctora Graciela Julia Angriman, titular del Juzgado en lo Correccional nº 5 de Morón, solicitando se la autorice a ser reemplazada por el doctor Luis María Andueza, Presidente del Tribunal en lo Criminal nº 1 de dicha jurisdicción, desde el 3 al 14 de enero de 2007, inclusive, en las funciones para las que fuera designada por la Suprema Corte en el artículo 13º del Acuerdo nº 3298, dictado con fecha 5 de diciembre de 2006 (atención del servicio durante la próxima feria judicial).


Y CONSIDERANDO: Que dicho requerimiento cuenta con el consentimiento del doctor Fermín Parera, Presidente la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal departamental, y la expresa conformidad prestada por el juez que efectuará el reemplazo en cuestión, teniendo en cuenta, asimismo, los motivos esgrimidos como fundamento de lo peticionado, no existen objeciones para proceder conforme lo solicitado.


POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E :


Dejar constancia que el Juzgado en lo Correccional nº 5 de Morón, designado por Acuerdo nº 3298 para atender el servicio durante la próxima feria judicial, estará a cargo del doctor Luis María Andueza, Presidente del Tribunal en lo Criminal nº 1 departamental, desde el 3 al 14 de enero de 2007, inclusive, y de su titular, Dra. Graciela Julia Angriman, el resto de los días del  referido mes.


Regístrese, comuníquese y remítase copia, para su conocimiento y efectos, a la Subsecretaría de Personal.

Firmado: FRANCISCO HECTOR RONCORONI (Presidente). Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales)
plr

REGISTRO Nº 1503

Expte. 3001-489/06

///PLATA,      6
de diciembre de 2006.


VISTO Y CONSIDERANDO: Las presentaciones formalizadas por el doctor Leonardo C. Pitlevnik, Presidente de la Sala II de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de San Isidro, solicitando permanecer en funciones durante la próxima feria judicial de enero de 2007, y por la Cámara de igual fuero del departamento judicial de Dolores, designada conforme Acuerdo 3291 para atender en igual período el grupo VI, requiriendo la integración de la misma con el Dr. Marcelo Madina, miembro del Tribunal de Alzada de Mar del Plata.


Que con relación a la primera de las peticiones, en función de las razones esgrimidas  por el requirente, la anuencia prestada por el restante juez de la Sala II del organismo en cuestión y el informe elaborado al respecto por la Subsecretaría de Personal, no existen inconvenientes para proceder conforme lo solicitado, teniéndose en cuenta al respecto el compromiso puesto de manifiesto por el Dr. Pitlevnik en relación a la futura compensación de la licencia pertinente, en cuanto a que la misma no ocasionará gravamen alguno.


Que en lo atinente a la propuesta de la Cámara de Dolores, con fundamento en la implementación en el departamento judicial de Mar del Plata del sistema de flagrancia (Res. 893/06 y Convenio para el Fortalecimiento de la Justicia Penal en la Provincia de Buenos Aires -CEJA e INECIP), resulta oportuno no sólo prever la adecuada integración del organismo durante el mes de enero próximo, sino además el aporte del referido magistrado en el tratamiento de las causas vinculadas al programa ut supra referido.


Que sin perjuicio de tratarse de jueces de diferentes jurisdicciones, los Tribunales de Alzada en cuestión conforman -para la cobertura de las ferias judiciales- un solo grupo de acuerdo a lo dispuesto por la normativa vigente  (Ac. 1.883 y sus modificatorios),  a  lo  que  se  adunan las  ///

///previsiones establecidas por el art. 39 de la ley 5.827 (Orgánica del Poder Judicial)y el criterio sustentado por esta Corte en los decisorios registrados bajo los nºs 1040/82 y 2557/04.                                                                                         


  POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones, 

R E S U E L V E :


1º) Autorizar al señor Presidente de la Sala II de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del departamento judicial de San Isidro, Dr. Leonardo C. Pitlevnik, a permanecer prestando funciones en dicha Sala, sin habilitación de su firma, durante la segunda quincena de la feria judicial del mes de enero de 2007.


2º) Designar al Doctor Marcelo Madina, Vicepresidente de la Sala II de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del departamento judicial de Mar del Plata, para que integre la Cámara de igual fuero de Dolores durante la próxima feria judicial del mes de enero de 2007, circunstancia que no dará lugar al cobro del beneficio previsto en el Acuerdo 3220. 


Regístrese y comuníquese.

Firmado: FRANCISCO HECTOR RONCORONI, DANIEL FERNANDO  SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI. Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).

REGISTRO Nº 2980

Expte. 3001-489/06

///PLATA,      5
de diciembre de 2006.


VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por el Dr. Reinaldo Fortunato, Presidente de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del departamento judicial de Mar del Plata, con relación a los turnos  oportunamente asignados por la Suprema Corte a los Tribunales de Menores departamentales, modificando los períodos -ad referéndum de ese Tribunal de Alzada- a fin de garantizar el servicio de justicia, en razón de la urgencia de la situación planteada por la doctora Patricia Alejandra Gutiérrez, titular del Tribunal nº 3 y teniendo en cuenta lo dispuesto por la resolución registrada bajo el nº 1228/06.


Que atento lo expuesto, resulta necesario adecuar lo establecido por el Acuerdo 3248, conforme la propuesta ut supra mencionada.


POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E :


1º) Modificar en lo pertinente el artículo 7), inciso “D” del Acuerdo 3248, dictado con fecha 30 de noviembre de 2005, disponiendo que los turnos establecidos para el fuero de menores del departamento judicial de Mar del Plata para el mes de diciembre de 2006, sean atendidos por los Tribunales nºs 1 y 3, durante la primera y segunda quincena, respectivamente.


Regístrese, comuníquese, déjese debida constancia en el referido decisorio y póngase en conocimiento del Tribunal en su próximo Acuerdo.

Firmado: FRANCISCO HECTOR RONCORONI (Presidente). Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).
plr

REGISTRO Nº 1459

Expte. 3001-489/06

///PLATA,       20
de diciembre de 2006.


VISTO: La presentación formalizada por los jueces integrantes del Tribunal de Instancia Única del Fuero de Familia nº 4 del departamento judicial de Lomas de Zamora, solicitando se evalúe la posibilidad de modificar la decisión adoptada por la Suprema Corte en el artículo 15º) del Acuerdo 3.298, por el cual se dispuso que los magistrados de dicho organismo atendieran los asuntos de urgente despacho correspondientes al fuero durante la feria judicial de enero de 2007. 


Y CONSIDERANDO: Que dicha determinación fue adoptada por la Suprema Corte en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 32º), inciso “J” de la Ley nº 5827 (Orgánica del Poder Judicial), en base a un cronograma implementado a fin de facilitar la diagramación y organización interna previa de los organismos provinciales de instancia única (fueros de familia y laboral), alternando rítmica y previsiblemente los períodos en los que cada uno de ellos deberá atender el servicio durante las ferias judiciales.


Que en lo atinente a los reemplazos posteriores de los magistrados y funcionarios que permanezcan prestando funciones en dichos lapsos, al momento de que los mismos hagan uso de sus licencias compensatorias, serán de aplicación las previsiones establecidas por las resoluciones nºs 582/95, 2121/96 y 1016/93, dictadas por la Suprema Corte a fin de garantizar la integración de estos Tribunales en el transcurso de todos los meses del año.


Que sin perjuicio de lo expuesto, valorando las razones esgrimidas como fundamento de lo requerido a fin de optimizar la administración de justicia en los períodos establecidos en el artículo 1º, incisos a) y b) del Decreto Ley 7.951/72 (modif. por Leyes nºs 11.559 y 11.765), resulta oportuno -a fin de evitar la reiteración de situaciones análogas- adoptar las medidas pertinentes en el marco de las disposiciones establecidas por la resolución nº 1115/06, dictada en el expediente nº 3001-300/06.                                                                       ///

///



POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E :


1º) Hacer saber al Tribunal de Instancia Única del Fuero de Familia nº 4 del departamento judicial de Lomas de Zamora que, en lo atinente a la atención de los asuntos de urgente despacho correspondientes al fuero de familia durante la feria judicial de enero de 2007,  deberá estarse a lo establecido en el artículo 15º) del Acuerdo nº 3298, dictado con fecha 5 de diciembre de 2006.


2º) Disponer que la Subsecretaría de Planificación, al momento de elaborar el informe y/o proyecto requerido en el marco de lo ordenado por la resolución nº 1115/06, contemple la posibilidad de poner en conocimiento de los Tribunales provinciales de los fueros laboral y de familia, el cronograma citado en los considerandos del presente decisorio.


Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y póngase en conocimiento del Tribunal en su próximo Acuerdo.

Firmado: Francisco Héctor Roncoroni (Presidente). Ante mi: Héctor Ernesto Campi (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).

plr

REGISTRO Nº 1549

A C U E R D O  Nº  3 3 0 3

///PLATA,   20    
de diciembre de 2006.



VISTO y CONSIDERANDO: La necesidad de reformular la distribución de los turnos oportunamente asignados por el Acuerdo 3.299 a los Tribunales de Instancia Única del Fuero de Familia del departamento judicial de La Matanza, a fin de que los mismos coincidan durante el mes de enero de 2007 con el organismo designado para atender el servicio durante la feria judicial (conf. art. 20º) del Acuerdo 3.298), optimizando la organización y consecuente prestación del servicio de justicia.



POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

A C U E R D A :


1º) Modificar el artículo 18), inc. E) del Acuerdo nº 3.299, dictado con fecha 5 de diciembre de 2006, en lo que respecta a los turnos establecidos para el Fuero de Familia del departamento judicial de La Matanza, el que quedará redactado de la siguiente forma:

18) DEPARTAMENTO JUDICIAL de LA MATANZA:

E) Fuero de Familia:   **
Nº 1: enero, abril, julio, octubre. 

Nº 2:  marzo, junio, septiembre, diciembre.

Nº 3: febrero, mayo, agosto, noviembre.


Regístrese y comuníquese.

Firmado: DANIEL FERNANDO SORIA, HECTOR NEGRI, JUAN CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO NESTOR de LAZZARI. Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).
plr

Expte. 3001-489/06

///PLATA,     26       de diciembre de 2006.


VISTO Y CONSIDERANDO: La necesidad de designar un funcionario que reemplace en sus tareas durante la feria judicial de enero de 2007, a las doctoras Verónica Miriam Cabrera, Abogada Adscripta de la Suprema Corte de Justicia a cargo del Registro Público de Comercio de La Plata, y María Agustina Siniego, titular de la Secretaría de Apremios.


Que la Cámara Segunda de Apelación en lo Civil y Comercial departamental, comunicó oportunamente la nómina de los Secretarios y Auxiliares Letrados que se desempeñarán en dicho período como actuarios a cargo de los tres grupos establecidos por Res. Corte 2698/04, en el Juzgado en lo Civil y Comercial nº 17 departamental (conf. art. 3º) del Acuerdo 3.298).


Que en razón de lo expuesto y atento lo establecido por la normativa vigente, corresponde proceder en consecuencia.


POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E :


Disponer que el doctor Leandro Daniel Arca, Auxiliar Letrado del Juzgado en lo Civil y Comercial nº 27 del departamento judicial de La Plata, quien atenderá el grupo "C" (conf. Res. Corte 2698/04) durante la feria judicial de enero de 2007, desempeñándose como actuario del Juzgado nº 17 de igual fuero y jurisdicción, realice asimismo -en el referido período- las certificaciones de firmas y autenticaciones de copias a que aluden los artículos 3º y 4º del Acuerdo 1835 y las funciones dispuestas en el Ac. 3055.


Regístrese y comuníquese. 

Firmado: FRANCISCO HECTOR RONCORONI (Presidente). Ante mi: HECTOR ERNESTO CAMPI (Subsecretario de Servicios Jurisdiccionales).
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